
 

 
COOPERATIVA INTEGRAL DE TAXIS BELALCAZAR 

Tax Belalcázar 
Nit: 891.500.277-1 

Cra 8 # 18n-49. 

RUTAS TARIFA 

POPAYAN-PIENDAMO Y VICEVERSA $    5.000 

POPAYAN-SANTANDER Y VICEVERSA $  17.000 

POPAYAN-CALI Y VICEVERSA $  25.000 

POPAYAN-ARMENIA Y VICEVERSA  $  65.000 

POPAYAN-PEREIRA Y VICEVERSA $  65.000 

POPAYAN-PASTO Y VICEVERSA  $  50.000 

POPÁYAN-IPIALES Y VICEVERSA $  60.000 

 

TERMINOS Y CONDICIONES 
Las condiciones aquí informadas se entienden que son aceptas con el pasajero al adquirir o hacer uso de su tiquete para ser 
transportarlo por nuestra empresa.  

1. Todo pasajero podrá transportar hasta 15 kilos de equipaje o máximo dos (2) valijas, el exceso de equipaje se pagara un 
costo adicional de acuerdo a las normas establecidas por la empresa.  

2. Todo menor de edad que sea mayor a dos (3) años ocupara puesto y deberá cancelar su respectivo pasaje.  
3. El usuario deberá presentarse en la agencia o terminal de despacho con 30 minutos antes del horario establecido por la 

empresa.   
4. La empresa no transporta a personas en estado de embriaguez, bajo el efectos de estupefacientes o en notario estado 

de desaseo, ni con objetos peligrosos o animales, a excepción de los animales domésticos siempre y cuando sean 
transportados en condiciones de salubridad, seguridad, comodidad tranquilidad, según ( artículo 87 de la ley 769 de 
2002).  

5. Ante el mal comportamiento de algún pasajero cliente, el conductor detendrá la marcha y dará aviso a la autoridad 
competente (art 92 de la ley 769 de 2002). El pasajero que sea sorprendido fumando deberá abandonar el vehículo.  

6. Si el pasajero cliente no se presenta en el sitio de abordaje en la fecha y media hora antes señalada en su tiquete, se 
entenderá que desiste de su viaje, y la empresa podrá disponer del cupo para ser reasignado a otro pasajero, en tal 
evento el pasajero podrá solicitar la reprogramación de su tiquete en el tiempo establecido por la empresa durante los 
próximos 3 meses.  De acuerdo a lo señalado en el artículo 1002 de Código de comercio.  

7. El valor del tiquete cubre seguro por pasajero para gastos médicos, hospitalización y muerte de acuerdo a la póliza 
expedida por la compañía de seguros. 

8. La empresa no responde por la demoras que se presente en el viaje a causa de daños en el vehículo en la vía, ni por 
perdidas de equipaje en casos fortuitos. 

9. En caso de pérdida parcial, saqueo o avería notoria de su equipaje, la protesta deberá formularse en el acto de la entrega 
y recibo de la cosa transportada. De lo contrario, deberá formularse dentro de los 3 días siguientes a la fecha del término 
del viaje aportando las pruebas de su reclamo.    

10. La empresa TAXBELALCAZAR le reconocerá hasta el 80% del valor del equipaje declarado y probado y hasta un monto 
máximo del 75% como indemnización de perjuicios demostrados. Su equipaje autorizado, hace parte del contrato de 
transporte. 

11. Si decide RETRACTARSE Y NO tomar el servicio de transporte contratado y pagado por medios no tradicionales, deberá 
dar aviso a la empresa dentro de los 5 días hábiles siguientes a la compra para que le sea reconocido en valor total de su 
pasaje.  

12. Si decide DESISTIR de su viaje dentro de las 2 horas antes del despacho, usted tendrá derecho a la devolución del 70% 
del valor del pasaje cancelado.  
 

SEÑOR PASAJERO: DENUNCIE ANTE LA EMPRESA EL EXCESO DE VELOCIDAD, LA CONDUCCION PELIGROSA Y TODA 
IRREGURARIDAD QUE OBSERVE DURANTE EL VIAJE EN CADA AGENCIA. 

CORREO: taxbelalcazar@hotmail.com  Tel: 8234232 Ext: 4 

mailto:taxbelalcazar@hotmail.com

